
SINTESIS DEL HECHO

El día domingo 18 de octubre de 2020, a las 12:00 de la medianoche, Policía 
Nacional fue informada a través de la línea de emergencia 118, por ciudadana 
identificada con iniciales G.N.M.N., de la muerte de Jordán José Sánchez 
Cajina, de 23 años de edad (q.e.p.d.) y lesiones a Rony Alexander Sandino 
Sánchez  ocurrido en barrio Georgino Andrade, Distrito 7, Managua.

Equipo técnico de investigación y peritos de criminalística se presentaron al 
lugar, realizaron inspección, fijación fotográfica de la escena, ocuparon 
casquillos percutidos y recolectaron muestras de fluidos corporales para 
realizar peritajes químico y biológico.
 
Cuerpo de la víctima fue examinado por médico forense del Instituto de 
Medicina Legal, determinó causa de muerte; Shock hipovolémico.



HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO

POLICÍA NACIONAL

CAPTURA  2 DELINCUENTES 

AUTORES DE MUERTE HOMICIDA

BARRIO GEORGINO ANDRADE

DISTRITO 7, MANAGUA



RESULTADOS LAS INVESTIGACIONES POLICIALES

Como resultado de las investigaciones, Policía Nacional determinó: que 
el día domingo 18 de octubre del año 2,020, a las 12 de la medianoche 
los sujetos Marvin Antonio García Paiz, de 26 años de edad, alias 
“Caballito”, Osmar Alí Huerta Vásquez de 23 años de edad y el 
delincuente prófugo Levin Alexander Arauz Kain, de 26 años, 
realizaron impactos de bala a Jordán José Sánchez Cajina, 
ocasionándole la muerte y causaron lesiones a Rony Alexander 
Sandino Sánchez, delito cometido por rencillas. 

Delincuentes se dieron a la fuga, desplazándose en motocicletas.



RESULTADOS LAS INVESTIGACIONES POLICIALES

Equipo de búsqueda de la Policía Nacional capturó a los 
delincuentes Marvin Antonio García Paiz y Osmar Alí 
Huerta Vásquez, con antecedentes delictivos de Robo 
con Intimidación (asalto) y Tráfico de drogas.

Investigadores Policiales ocuparon a los delincuentes 
capturados dos armas de fuego, una pistola con 6 
unidades de munición calibre 9 mm y 1 revólver con 6 
unidades de munición calibre 38, utilizadas en la 
comisión del crimen.



EVIDENCIAS OCUPADAS A LOS DELINCUENTES

2 armas de fuego con 12 unidades de munición y 4 casquillos percutidos.



RESULTADOS PERICIALES POLICIALES

Peritos de criminalística realizaron peritajes químicos y 
balísticos con los siguientes resultados:

Presencia de productos nitrados en:

• Dorsales y palmares de los delincuentes capturados Marvin 
Antonio García Paiz y Osmar Alí Huerta Vásquez.

• Casquillos percutidos poseen huellas con valor identificativo y 
fueron disparados con revólver calibre 28, ocupado a los 
delincuentes capturados.



DELINCUENTES PRESOS
POR DELITO DE HOMICIDIO

En perjuicio de Jordán José Sánchez Cajina 

Marvin Antonio García Paiz
Alias “Caballito”

Osmar Alí Huerta Vásquez
Alias el Gato.

Ambos registran antecedentes delictivos de Robo con Intimidación (asalto) 
y Tráfico de Drogas.



DELINCUENTE PRÓFUGO
SE BUSCA POR DELITO DE HOMICIDIO 

Levy Alexander Aráuz Kain 
 Registra antecedentes  por Tráfico de droga.

Se solicita a la ciudadanía brindar información de estos delincuentes al 
número de emergencia policial 118 o a la unidad policial más cercana. 



Delincuentes presos y evidencias, remitidos 

a las autoridades competentes para su 

enjuiciamiento.
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